
 
 
 

 
 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Cali Valle del Cauca 
Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 2N # 23 AN 11 oficina 101 

 
 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de octubre de 2020. Pasa el 

presente proceso a Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 

pendiente la notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 

  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

                                   Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Valle, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 1410 

 

PROCESO:                   EJECUTIVO   

DEMANDANTE:            BANCO DE OCCIDENTE S.A.     

DEMANDADO:            LUIS ALFONSO GÓMEZ NUNEZ     

RADICACION:             2020-00027-00 

 

La apoderada mediante escrito que antecede, allega las diligencias de 

notificación realizada al demandado LUIS ALFONSO GÓMEZ NUNEZ conforme a lo 

preceptuado en el artículo 292 del Código General del Proceso; sin embargo, 

advierte el Despacho que no se allegó la copia del auto mandamiento de pago 

debidamente cotejado por la empresa de mensajería. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a la apoderada de la parte actora, a fin de que surta la notificación 

efectiva del demandado conforme al art. 292 del CGP o art. 8 del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberá adjuntar al correo mascot-gerencia@hotmail.com,  

copia de la demanda, sus anexos y el auto de mandamiento de pago, además 

deberá allegar copias cotejadas de esos documentos y las evidencias de donde 

obtuvo el correo electrónico del demandado. Se le concede el término de 30 

días siguientes a la notificación por estados de esta providencia para cumplir la 

carga anterior, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito 

(num. 1 art. 317 CGP). 

 

2.- PERMANEZCA en secretaría el expediente por el término enunciado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

JUEZ 

a.m. 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 130 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19 de octubre  de 2020 

 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c63aba0f14970598aa682196ffd24ff7f4ce6a7d5572abf90f46723b39234132

Documento generado en 16/10/2020 11:48:56 a.m.


